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RESUMEN 
 

Las comisiones parlamentarias de investigación constituyen un instrumento 
primordial de la acción política regulada por nuestro ordenamiento constitucional. 
Forman parte del conjunto de las prácticas parlamentarias, siendo el suyo un estatus 
singular, en la medida en que su trabajo de control, la dilucidación de 
responsabilidades políticas está tutelado penalmente. Este trabajo se centra en el 
estudio de una de las investigaciones parlamentarias más excepcionales de nuestra 
historia democrática y de la sentencia de que acabó siendo objeto por parte del 
Tribunal Constitucional (35/2020). La excepcionalidad del caso radica en el hecho de 
que la investigación parlamentaria se llevó a cabo en dos comisiones de investigación 
de las Cortes Valencianas, una en 2006, cuyo dictamen final rechazó cualquier 
responsabilidad política, y otra en 2016, que concluyó señalando 13 responsables 
políticos, uno de los cuales interpuso el recurso de amparo ante el TC. De forma 
específica se analizan algunos de los procedimientos esenciales del iter investigador, 
en particular, el calendario, la selección de los comparecientes, la 
documentación y el procedimiento de trabajo de ambas comisiones de investigación. 
A la luz del caso analizado y en el marco de los cambios experimentados por los 
procesos de configuración de la opinión pública, se subraya la necesidad de reformar 
la regulación de este órgano parlamentario. 
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